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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Veintiocho (28) de septiembre del año de dos mil veintiuno (2021). 

Auto interlocutorio N°1759 
Radicado: 05001 31 05 013 2018 00597 00 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo instaurado por GLORIA FANNY ZAPATA 
ARENAS, en contra del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO 
DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN-P.A.R.I.S.S., y el MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL, CÚMPLASE LO RESUELTO por el Tribunal Superior de Medellín- Sala 
Sexta de Decisión Laboral, mediante providencia del día 3 de septiembre de 2021, por medio del 
cual: 

                      
      
Teniendo en cuenta la decisión adopta por el Despacho mediante audiencia del 6 de marzo de 
2020 se encuentra en firme, por medio del cual se ejerció control de legalidad, y se declaró falta 
de competencia para continuar conociendo el ejecutivo de la referencia, se dispuso su remisión 
para su conocimiento, para lo cual se transcribe la parte resolutiva:  

 

“EJERCER CONTROL DE LEGALIDAD OBLIGATORIO conforme el artículo 48 del CPTYSS y  

132  del  CGP,  para  declarar  la  nulidad  de  toda  la  actuación  en  el  marco  del  proceso 

ejecutivo  laboral  promovido  por la  señora GLORIA FANNY ZAPATA ARENAS en contra del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

LIQUIDACIÓN, y el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, radicado 

05001310501320180059700, y en su lugar:  

 

PRIMERO:  DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA en relación con las acreencias relativas 
a las cesantías, intereses a las cesantías, primas de navidad, primas legales y extralegales, 

vacaciones, devolución de aportes a la seguridad social e indexación de la señora GLORIA FANNY 
ZAPATA ARENAS. En consecuencia se ordena la expedición de copias auténticas de los títulos 

ejecutivos y de la solicitud de ejecución, para remitirlas al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES DEL ISS, y a la NACIÓN MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL para que 

éstos según sus competencias, y si lo estiman pertinente, proceda con el pago de las acreencias 

reclamadas, conforme la tesis de  la  H.  Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral en 
las sentencias STL 2158 del 20 de febrero de 2019, STL 4651 del 27 de marzo de 2019 y STL 

5596 del 30 de abril de 2019.” 

 

Es por ello, que una vez ejecutoriada la presente decisión, se dispone por la secretaría del 
despacho enviar los oficios pertinentes al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL 
ISS, y a la NACIÓN MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL compartiéndoles el 
vínculo contentivo del expediente de la referencia por la aplicación OneDrive, para su 
conocimiento, y se ordena el archivo del proceso previa desanotación en los registros. 

  
  NOTIFÍQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
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evalenciavallejo@gmail.com 
BLANCAZAP@YAHOO.COM 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Laura  Freidel Betancourt 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 013 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

17204c98909cc0288978ed393ee3b0c55a0a53cb8
79e248f33c1750a714df85c 

Documento generado en 28/09/2021 07:21:24 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Firma
Electronica 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

HACE CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por estados el 

29/09/2021 
consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
13-laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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